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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.              
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08955/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXX, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00897/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
 “Solicitud de información la cual deberá ser Fidedigna, verdadera y enlistada, refiriendo cuales son los motivos por los cuales se puede solicitar la DESTITUCION de un COPACI y a una DELEGACION que fueron electas para el periodo 2019-2022” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinticinco de noviembre del año dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00897/ATIZARA/IP/2019, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “…Solicitud de información la cual deberá ser Fidedigna, verdadera y enlistada, refiriendo cuales son los motivos por los cuales se puede solicitar la DESTITUCION de un COPACI y a una DELEGACION que fueron electas para el periodo 2019-2022...”SIC. Informo a Usted que mediante oficio SHA/SG/7086/2019 de fecha 06 de noviembre de 2019, suscrito y firmado por el Lic. Flavio Román Villanueva Navidad, Subsecretario de Gobierno refiere lo siguiente: Al respecto le manifiesto, en términos del Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información solicitada la podrá encontrar en los artículos del 50 al 62 y del 94 al 104, del REGLAMENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, mismo que podrá consultar en la siguiente liga: • http://www.atizapan.gob.mx/wp/content/uploads/2019/05/GACETA-29.pdf Dando así puntual respuesta a la información requerida. Atentamente Secretaría del Ayuntamiento” [Sic]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el expediente número 08955/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“ACLARAR LOS ARTICULOS 50, 94 Y ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Que se nos especifique que se tiene por entendido "POR CAUSA JUSTA" que aparece en los articulos 50, 94 y 100 del REGLAMENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, toda vez que no se explica con claridad los motivos por los cuales se podia remover del cargo las autoridades auxiliares” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, presentó su informe justificado, mismo que se puso a la vista del Recurrente, el cinco de diciembre del dos mil diecinueve, por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
[bookmark: _GoBack]En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente traer a colación la solicitud de información 00897/ATIZARA/IP/2019, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Solicitud de información la cual deberá ser Fidedigna, verdadera y enlistada, refiriendo cuales son los motivos por los cuales se puede solicitar la DESTITUCION de un COPACI y a una DELEGACION que fueron electas para el periodo 2019-2022” [Sic]
Asimismo, resulta oportuno hacer alusión a los artículos 31 fracción XII, 48 fracción XIV, 64 fracción II, 74 y 96 Sexties, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos;
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
II. Consejos de participación ciudadana;
Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones:
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados;
III.  Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales;
IV.  Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.” [Sic]

En esta tesitura, se desprende que El Sujeto Obligado no solo se auxilia de organismos centralizados, descentralizados y desconcentrados para cumplir con sus fines y objetivos. Por el contrario, también cuenta con un Consejo de Participación Ciudadana (COPACI).
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, rindió su respuesta a la solicitud formulada por el particular, resultando de nuestro interés el siguiente extracto:
“…Al respecto le manifiesto, en términos del Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información solicitada la podrá encontrar en los artículos del 50 al 62 y del 94 al 104, del REGLAMENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, mismo que podrá consultar en la siguiente liga: • http://www.atizapan.gob.mx/wp/content/uploads/2019/05/GACETA-29.pdf Dando así puntual respuesta a la información requerida. Atentamente Secretaría del Ayuntamiento” [Sic]

Bajo tal tesitura, la normatividad invocada por El Sujeto Obligado refleja diversas hipótesis normativas relacionadas con los Comités de Participación Ciudadana, resultando de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas: 
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Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinticinco de noviembre, admitiéndose el veintinueve de noviembre, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Que se nos especifique que se tiene por entendido "POR CAUSA JUSTA" que aparece en los articulos 50, 94 y 100 del REGLAMENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, toda vez que no se explica con claridad los motivos por los cuales se podia remover del cargo las autoridades auxiliares” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que la Ponencia Resolutora se allegó de lo siguiente: 
a) “R.R. 8955.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio SHA/7762/2019 signado por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, en lo medular manifiesta remitir el oficio SHA/SG/7750/2019; de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.
· Oficio SHA/SG/7750/2019 signado por el Subsecretario de Gobierno y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, resultan de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas: 
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Con base en lo anteriormente expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· A través del derecho de acceso a la información el particular requirió el o los documentos que reflejen las causas de destitución de miembros del Comité de Participación Ciudadana. 
· La información requerida es generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado, precisando que ésta debe de ser publicada de manera oficiosa en su portal IPOMEX, al encuadrar dentro de la fracción I del artículo 92 “Normatividad aplicable”. 
· Mediante respuesta El Sujeto Obligado precisó que la información que resulta de interés para el particular se encuentra inmersa en los artículos 50 al 62 y 94 al 104 del Reglamento de las Autoridades Auxiliares, de los Consejos de Participación Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, proporcionando una liga electrónica para la consulta del soporte documental en cita. 
· Finalmente, es alusión a los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular es menester señalar que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a generar documentos “ad hoc” para colmar el derecho de acceso a la información pública ejercido por la ciudadanía. Precisando que dicha prerrogativa se colmó con la respuesta primigenia. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00897/ATIZARA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00897/ATIZARA/IP/2019, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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ARTICULO 58.- Cuando el procedimiento de remocion se inicie a peticion de
parte, la queja debera presentarse por escrito dirigido a la Subsecretaria de
‘Gobiero conteniendo los siguientes requisito:

I Flnombre del quejoso:

Il El domicilio para recibir notificaciones, que debera estar ubicado en el
territorio del municipio;

El planteamiento de la queja; y los hechos que sustenten su dicho; y

IV, Las pruebas que ofrezca.
Una vez que la Subsecretaria de Gobiemo reciba la queja e integre el
expediente, procedera en los mismos términos del articulo anterior.
CAPITULO X
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS DE LAS AUTORIDADES
AUXILIARES
ARTICULO 59.- Las ausencias temporales del Delegado seran suplidas por el
Subdelegado.

ARTICULO 60.- Las ausencias temporales de los Jefes de Manzana, de Seccion
o de Sector seran suplidas por sus suplentes.

ARTICULO 61.-Para cubrir aquellas ausencias definitivas de las Autoridades
Auxiliares donde no exista persona alguna que lo haga; la Subsecretaria
designaré a quien encuentre en aptitud legal de hacerlo.

ARTICULO 62.-En todos los casos, la situacion de los miembros de las
Autoridades Auxiliares tendré vigencia hasta el término para el que fueron electos
(3 afios), en el caso de los Jefes de Manzana y de Seccion o de Sector tendran
periodo de un afio por pertinencia de funcionamiento pero podran ser ratificados
anualmente.

TITULO TERCERO
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA|
CAPITULO

GENERALIDADES
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CAPITULO V
DE LA SUPERVISION DEL COPACI

ARTICULO 89.- Serdn facultades de supervision: la vigilancia, capacitacion y
asesoria por parte de las Autoridades del H. Ayuntamiento, en especifico de la
Subsecretaria de Gobiemo, que podra apoyarse de manera conjunta con la
Secretaria del Ayuntamiento y la Comisién Edilicia de Participacién Ciudadana.

ARTICULO 90.- La supervision estara presente desde el inicio del Proceso
Electoral, hasta que el COPACI termine sus funciones. Desde la_integracion
correcta de las planilas, hasta el funcionamiento adecuado de los Consejos de
Participacién Ciudadana.

ARTICULO 91.- De ningtin modo, la supervision podra ser de carécter punitiva ni
coactiva, s6lo seran sancionados los integrantes de los Consejos de Participacion
Ciudadana de acuerdo a lo que establece este reglamento con base a las
funciones, faltas e infracciones en que incurran, establecidos en los capitulos de
este documento, asi como lo que establezcan las leyes aplicables para el Estado
de México.

ARTICULO 92.-La supervision entendida también como una guia y orientacion
para el adecuado desarrollo y funcionamiento de las actividades de los Consejos
de Participacion Ciudadana, estaré presente en la organizacion y ejecucion de las
Asambleas Municipales, brindando la capacitacion necesaria y la atencion
requerida.

ARTICULO 93.- Las actividades de supervision deberan llevar un registro, control
y seguimiento por parte de la Subsecretaria de Gobiemo, encargada por el drea
que ésta especifique, dicha informacion sera remitida a la Comision Edilicia de
Participacion Ciudadana, para su apoyo, colaboracion y retroalimentacion.

CAPITULO VI

DEL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCION DE LOS MIEMBROS DE LOS
CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA.

ARTICULO 94.- Los miembros de los Consejos podran ser removidos, en
cualquier tiempo por el Ayuntamiento, por justa causa, con el voto aprobatorio de
las dos terceras partes y previa garantia de audiencia, en cuyo caso se llamar a
los suplentes.

En caso de renuncia o muerte de algin integrante del Consejo, la
‘Subsecretaria implementara el procedimiento para llamar al suplente.
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ARTICULO 95.- Este procedimiento tiene como objeto la situacion de cualquiera
de los miembros del Consejo, por alguno de los supuestos siguientes.

I Licencia temporal;
I Renuncia;

. Remocion;y
V. Por muerte.

ARTICULO 96.- Se entendera por licencia temporal, el acto por el cual un
miembro del Consejo solicite separarse del cargo por un periodo que no exceda a
90 dias, pudiéndose renovar la misma por una sola vez hasta por el mismo plazo.

No se requerira solicitar licencia cuando la ausencia no exceda 15 dias.

ARTICULO 97.- La solicitud de licencia debera cumplir con los siguientes
requisitos:

I Serpresentada por escrito ante la Subsecretaria de Gobiemo; y

I Acompafiar a dicha solicitud, copia simple de identificacién oficial o
credencial expedida por la autoridad municipal que lo acredite como
‘miembro del Consejo.

ARTICULO 98.- La licencia surtira efecto a partir del dia siguiente de su
presentacion.

La Subsecretaria de Gobierno llamara al suplente para que tome la protesta
de ley en la siguiente sesién ordinaria del Consejo.

ARTICULO 99.- Se entenderé por renuncia, el acto personalisimo por el cual un
miembro del Consejo decide libre y voluntariamente separarse definitivamente el
cargo.

ARTICULO 100.- Se entendera por remocion, el acuerdo del H. Ayuntamiento por
el cual se remueve a uno o varios miembros del Consejo por justa causa.

ARTICULO 101.- Los miembros de los Consejos de Participacion Ciudadana
podran ser removidos en cualquier tiempo por el H. Ayuntamiento, siguiendo el
procedimiento de sustitucién contemplado en la Ley Organica Municipal del
Estado de México y el presente Reglamento, siendo algunas causales de
remocion las siguientes:

1. Cuando no cumplan en debida forma con sus funciones;
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1L Cuando ejecuten acciones que vayan en prejuicio de su comunidad o del
Municipio;

. Cuando no presenten los informes trimestral y anual;

IV. Por cobrar en dinero y en especie cualquier tramite o gestion. Por realizar
tramites, documentos, gestiones u otras acciones a nombre del H.
Ayuntamiento sin autorizacién y por cualquier acto de corrupcion que se le
imputé; y

V. Cuando contravengan las disposiciones de la Ley Organica Municipal del
Estado de México, el Bando Municipal, el presente Reglamento y aquellas
que establezca el H. Ayuntamiento.

ARTICULO 102.- El procedimiento de sustitucion por remocién se iniciara:

1. De oficio. Cuando asi lo considere la Subsecretaria, después de haber
tenido conocimiento de hechos graves que asi o ameriten; y

Il Peticion de parte. Cuando exista una queja presentada por:

Il Cualquier ciudadano que tenga su domicilio en la localidad de que se
trate.

Il Los demas miembros del Consejo de la localidad de que se trate.
ARTICULO 103.- Cuando el procedimiento de remocion se inicie de oficio, la
Subsecretaria de Gobierno integrara el expediente que contengan los elementos
& informacion necesaria y lo remitira a la Presidente Municipal para que, por su
conducto, se turme a la Comision de Participacion Ciudadana.

Dicha Comision, previa garantia de audiencia, elaborara un proyecto de
resolucion respecto de la procedencia o improcedencia del procedimiento de
remocion y lo someterd a consideracion del H. Ayuntamiento.
ARTICULO 104.- Cuando el procedimiento de remocion se inicie a peticion de
parte, la queja debera presentarse por escrito dirigido a la Subsecretaria de
‘Gobiero conteniendo los siguientes requisitos:

1. Elnombre del quejoso;

Il El domicilio para recibir notificaciones, que debera estar ubicado en el
territorio del Municipio;

Il El planteamiento de la queja y los hechos que sustenten su dicho; y

V. Las pruebas que ofrezca.
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l Nimero de Ofcio . SHA/SGIT750/2019 |
Asunto Elque indica

29 de noviembre del 2019

LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ALVAREZ DEL CASTILLO

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
PRESENTE

Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo, al liempo que me permito dar conlestacion a
su similar de fecha 27 de Noviembre del aflo en Gurso, con nimero S.H.A.7654/2019, a traves del
cual remite para su conlestacion a esta Subsecretarla Oficio PMA/UTIB738/2018 suscrilo por Ja C.
Mariamnné Vega Blancarte, Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Informaci6n Municipal, en referencia al Recurso de Revision 08955/INFOEM/IP/RRI2019 derivado
de la Soficitud de Informacin 00897/ATIZARA/IP/2019.

Al respecto e manifiesto, y para 105 ofecios de aclarar of conceplo de “POR CAUSA JUSTA'
mismo que se encuentra mencionado en los articulos 50, 94 y 100 del Reglamento de Auloridades
Auxilares, de los Consejos de Participacion Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del
Municipio de Alizapén de Zaragoza, Estado de Meéxico, dicho conceplo se refiere especificamente
ala*CIRCUNSTANCIA O CONJUNTO DE CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICAN UN ACTO", es
decir si fomamos en consideracion que los articulos en donde se menciona esla expresion:

+ DEL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCION Y REMOCION DE LAS AUTORIDADES

AUXILIARES

ARTICULO 50.- Traténdose de Delegados y Subdelegados seran removidos, en cualquier liempo.
por el H. Ayuntamiento, por justa causa con el volo aprobatorio de las dos lerceras parles y previa

garantia de audiencia, en cuyo caso se llamaré a los suplentes.

+  DEL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCION DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE
PARTICIPACION CIUDADANA.
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ARTICULO 94.- Los miembros de los Consejos podrdn ser removidos, en cualquier fiempo por el
Ayuntamiento, por justa causa, con el voto aprobalorio de las dos ferceras partes y previa

garantia de audiencia, en cuyo caso se llamard a los suplenles.

«  ARTICULO 100.- Se entendera por remocién, el acuerdo del H. Ayuntamiiento por el cial
e femueve & uno o varios miembros del Consejo por justa causa.

POR LO QUE RESULTA EQUIVOCADO INTERPRETAR ESTA EXPRESION (JUSTA CAUSA)
DE MANERA AISLADA, SIN EL CONTEXTO AQUI MENCIONADO.

Una vez que distinguimos que el funcionario se puede enconlrar en algin supuesto de
incumplimiento respecto de las fracciones que en los diferentes casos se encuenlan en Ios
aniculos mencionadas (ejemplo: para of Gaso del Articulo 50 las fracciones que lo componen, para
ol Ariculo 94 y 100 estos supuestos se encuenlran en ef Adiculo 101). esta JUSTA CAUSA
previamente  acreditada, sujeta al individuo al procedimiento que en el propio ordenamiento se
sefiala, y en caso particular se defermina la procedencia o o de la remocion. Por lo tanto por
JUSTA CAUSA debemos entender CAUSA JUSTIFICADA

En razon 4 lo anterior me permito enviarlo para el (camile de ley, asi mismo se dé por desahogado

entiempo y forma el requerimiento solicitado,

Sin otro partcular, me reitero a sus érdenes para cualquier comentario al respecio.

ccp arctivo
FRUNIDRG
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ARTICULO 48.-Los Jefes de Manzana podran libremente dirigirse ante las
Autoridades del H. Ayuntamiento para cualquier duda o problematica detectada en
su comunidad, sin contravenir las peticiones de caracter oficial derivadas de la
Asamblea de Participacion Ciudadana.

ARTICULO 49.- Traténdose de conflictos entre Jefes de Manzana o Seccionales,
en lo que los integrantes del mismo adopten una postura ireconciliable, el H.
Ayuntamiento tendra Ia facultad de resolverlo, siendo su decision inapelable.

CAPITULO IX

DEL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCION Y REMOCION DE LAS
AAUTORIDADES AUXILIARES

ARTICULO 50.- Traténdose de Delegados y Subdelegados seran removidos, en
cualquier tiempo por el H. Ayuntamiento, por justa causa con el voto aprobatorio
de las dos terceras partes y previa garantia de audiencia, en cuyo caso se llamara
alos suplentes.
Algunas de las causas son las siguientes:
1. Tener més de 3 faltas no justificadas a las Asambleas;
Il Haber participado en actos de corrupcion;
lll. Pedir dinero a cambio de gestiones con el H. Ayuntamiento;
IV.  Faltas reiterativas al presente Reglamento;

V. Oftras faltas que se consideren atenten al bien comin vecinal y que estén
avaladas por los vecinos a través de firmas;

VI. Cuando contravengan las disposiciones de la Ley Organica Municipal del
Estado de México, el Bando Municipal, el presente Reglamento y aquellas
que establezca el H. Ayuntamiento; y

VL. Otras faltas consideradas por el Cabildo como justas.

ARTICULO 51.- En el caso de los Jefes de Manzana, de Sector o Seccionales, el
Ayuntamiento a través de la Subsecretaria, podra remover del cargo honorifico en
los casos siguientes:

I Tener mas de 3 faltas no justificadas a las Asambleas vecinales
convocadas por los delegados en un periodo de un afio;
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Il Haber participado en actos de corrupcion;

Pedir dinero a cambio de gestiones con el Ayuntamiento;

IV, Faltas reiterativas al presente Reglamento;

V. Oftras faltas que se consideren atenten al bien comin vecinal y que estén
avaladas por los vecinos a través de firmas; y

VI.  Cuando contravengan las disposiciones de la Ley Organica Municipal del
Estado de México, el Bando Municipal, el presente Reglamento y aquellas
que establezca el H. Ayuntamiento.

ARTICULO 52.-En caso de renuncia o muerte de alguna Autoridad Auxiliar la
Subsecretaria designaré un suplente.

ARTICULO 53.- Se entenderé por licencia temporal, el acto por el cual el Jefe de.
Manzana o seccién solicite separarse del cargo por un periodo que no exceda a
90 dias, pudiéndose renovar la misma por una sola vez hasta por el mismo plazo.

No se requerira solicitar licencia cuando la ausencia no exceda 15 dias.

ARTICULO 54.-la solicitud de licencia debera cumplir con los siguientes
requisitos:

I Ser presentada por escrito ante la Subsecretaria de Gobierno; y

Il Acompafiar a dicha solicitud, copia simple de  identificacion oficial o
credencial expedida por la autoridad municipal que lo acredite como
Autoridad Auxiliar.

ARTICULO 55-La licencia surtira efecto a partic del dia siguiente de su
presentacion.

ARTICULO 56.- Se entenderé por renuncia, el acto personalisimo por el cual una
Autoridad Auxiliar decide libre y voluntariamente separarse definitivamente del
cargo.

ARTICULO 57.- Cuando el procedimiento de remocion se inicie de oficio, la
Subsecretaria de Gobierno integrara el expediente que contengan los elementos e
informacién necesaria y lo remitira a la Presidente Municipal para que por su
conducto, se turne a la Comisién Edilicia de Gobernacion en el caso de Delegados
y Subdelegados.

Dicha Comisién, previa garantia de audiencia, elaborara un proyecto de
resolucion respecto de la procedencia o improcedencia del procedimiento de
remocion y lo someterd a consideracion del H. Ayuntamiento.





